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SUSCRIPCION PARI FUERA DE LA CAPITAL

Un año  36 poseías.

Sois meses  18‘50 » ■

Tres id........................... 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península. Islas a /acentos, Canarias y territorios de Africa su os 
a la legislación peninsular, a los veinte di as de si promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en :ue termino la inserción de la ley en la íracei - 
(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente q te los Bros. Alcaldes y Secretarios reciban te 
B ir.BTiN dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá Insta 
el recibo del número siguiente.-Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha respon: Di- 
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua oí 
n ción, que deberá verificarse al final do cada año.
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SUSCRlPi’IÓi PARA 1<A CAPITAL

Un año...
Seis meses 

Tres id..

33‘50 pesetas,

17-50 »

9

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S, M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 204.)

DiRECOlÓX GENERAL DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD

Para proveer el cargo de Recau
dador de Hacienda en la zona de 
Gijón, provincia de Oviedo, se abre 
concurso público conforme a lo dis
puesto en la norma 2.a del articulo 
28 del Estatuto de Recaudación de 
18 de diciembre de 1928 {Gaceta 
del 29), admitiéndoselas solicitudes 
en el plazo de veinte días hábiles, 
a contar desde el siguiente inclusive 
al de la-publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Dichas solicitudes deberán ser 
presentadas necesariamente por 
conducto de los Delegados de Ha
cienda o jefes de quienes dependan

los solicitantes, debidamente rein
tegradas por Timbre del Estado y 
con la póliza especial del Colegio 
de Huérfanos de Hacienda, según 
lo prevenido en el Real decreto de 
24 de mayo y Real orden de 30 de 
diciembre de 1927, acompañando la 
hoja de servicios ajustada al modelo 
aprobado por Real decreto de 18 de 
diciembre de 1924, sin calificar, y 
reintegrada también conforme a lo 
dispuesto en el número 10 del ar
tículo 32 de la vigente ley del Tim
bre, si el solicitante perteneciere al 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública o a los 
Cuerpos Pericial o Auxiliar de Con
tabilidad del Estado o al de Abo
gados del Estado, y en su caso, los 
que ya sean Recaudadores más 
de dos años, certificación ajus
tada al modelo húmero 1 de dicho 
Estatuto, la que debe ser unida inex
cusablemente por los recaudadores 
no funcionarios a que se refiere el 
segundo párrafo del apartado d) de 
la indicada norma, y cuantos docu
mentos estimen convenientes en ar
monía con lo dispuesto en el párra
fo tercero del mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza por la recau
dación en periodo voluntario de 
1 ‘35 por 100, por Real orden de 10 
de julio de 1915.

El Recaudador que se designe 
sólo tendrá a su cargo la cobran
za en período voluntario, mientras 
continué desempeñando sus funcio
nes el actual Agente ejecutivo, y la 
fianza que habrá de prestar será 
de 345 092,04 pesetas si el nombra
miento recae en un funcionario de 
Hacienda, y de 728.527,64 pesetas 

' en otro caso. Cuando cese el Agen- 
i te ejecutivo, el Recaudador vendrá 

obligado a encargarse también de la 
cobranza por la via de apremio y a 
completar su fianza, ampliándola 
hasta la cantidad que le corresponda 
con sujeción ai artículo 34 del Esta
tuto de Recaudación.(Real orden de 
15 de julio de 1929).

Los pueblos que constituyen la re
ferida zona son los siguientes: Gi
jón y Careño.

Madrid, 17 de julio de 1929,=EI 
Director general, Arturo Forcat.

(Gaceta 20 julio 1929).
I—T — ------- -------------

GOBIERNO CIVIL 
Ferrocarriles—Expropiaciones.

Habiéndose reclamado se subsa
nen algunos errores y omisiones en 
la relación rectificada publicada en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, número 268, correspondiente al 
día 20 de noviembre de 1928, de 
propietarios interesados en el ex
pediente de expropiación de fincas 
que en todo o en parte han de ser 
ocupadas en el término municipal de 
Cogollos, con motivo de la ejecu
ción de las obras de construcción 
de la Subsección 2.a de la 3.a Sec
ción del ferrocarril directo Madrid- 
Burgos, se inserta a continuación la 
relación rectificada para conocimien
to general y el de los propietarios in
teresados, a los efectos prevenidos 
en el anuncio publicado en el Bo
letín Oficial de esta provincia co
rrespondiente al dia 26 de noviem
bre de 1928.

Burgos 5 de julio de 1929.

el gobernador,
Tomás Calvar.

Relación rectificada que se cita.

N. N. Las

19‘ 
25* 
26“ 
33* 
si:

106*
108‘ Manuel Cuñado
111‘ Camila Cufiado

95‘ 
98* 
98“ 
98“ 

100 
101 
101*

José García Inés.................................
Roque Diez..........................................

Basilio Pérez.......................................
Nemesio Moza.. ...............................
José García Inés ;............
Herederos de Mariano Marigusa.. . ■ 
Angel Sáiz.................... ....
José García Inés ...............................
El misma ..................................
Primitivo García  
Manuel Cuñado  
Lorenzo Valdivielso  
Fidel Martínez................;..................

103‘ Cirilo Marigusa...................................
-2C* Herederos de Lucio Bueno..............

Nota.—Las fincas números 100 y 101 figuraban en la relación publicada en el Boletín Oficial a nombre de 
en dicho Boletín.

Burgos. .. 
Villaquirán 
Cogollos. . 
Idem..... 
Burgos... 
Cogollos.. 
Idem...., 
Burgos. . 
Idem.......
¡Cogollos. 
¡Idem........
■Burgos .. 
Cogollos. 
Idem..... 
Idem.......
Idem........
Idem........

demás fincas no figuraban

NOMBRE DEL COLONO RESIDENCIA CLASE O CULTIVO

Cereales.Celestino Cantero.......... ................ Idem.
» Idem.

Idem.
Idem.Celestino Cantero...............................

» <
Cogollos...........................

Idem.
Idem.

Celestino Cantero............................... Idem.
Idem.
Idem.

>

»

Cereales y un frutal. 

Cereales.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Número 
de la finca NOMBRE DEL PROPIETARIO RESIDENCIA

_______________■______ ______ -4____ :______
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Instalaciones eléctricas.

Examinado el expediente instruido 
a instancia de D. Aurelio Gómez 
González, como Director Gerente 
de la Sociedad Anónima Hidroeléc
trica «El Porvenir de Burgos», soli
citando autorización para el tendido 
de una linea de transpórte de ener
gía eléctrica que, partiendo del poste 
número 504, en término de Quinta
nilla Sobresierra, provincia de Bur
gos, de la general que la referida 
Sociedad tiene en explotación desde 
su Central generadora de Quintani
lla Escalada a Burgos, termine en el 
pueblo de Quintanilla Sobresierra 
para utilización de la energía en el 
alumbrado del mismo.

Resultando que a la instancia-soli
citando la expresada autorización se 
acompaña el proyecto de las obras 
que la Sociedad peticionaria se pro
pone ejecutar y la carta de pago que 
acredita haber constituido en la 
Caja General de Depósitos, Depo
sitaría Pagaduría de Burgos, el de
pósito del 1 por 100 del importe del 
presupuesto de las que afectan al 
dominio público.

Resultando que no se solicita la 
imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica sobre 
las fincas de propiedad particular 
afectadas por el trazado de la línea 
de transporte, porque según expresa 
la Sociedad peticionaria en su ins
tancia, cuenta con el permiso de los 
respectivos propietarios para ocu
parlas.

Resultando que anunciada la peti
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos, correspon
diente al día 9 de febrero de 1929, 
se concedió un plazo de treinta días 
para que los que se creyeran perju
dicados pudieran presentar sus re
clamaciones, habiendo transcurrido 
dicho plazo sin que se haya presen
tado reclamación alguna, según 
consta en la certificación remitida 
por el Alcalde del Ayuntamiento de 
Quintanilla Sobresierra unida al ex
pediente.

Resultando que con la línea de 
transporte que se pretende estable
cer no se cruza vía alguna de comu
nicación y únicamente sendas y cau
ces de muy pequeña importancia, 
desarrollándose el trazado por te
rrenos de dominio público y fincas 
de prepiedad privada enclavadas en 
el término de Quintanilla Sobresie
rra. Tampoco cruza ni afecta a nin
guna otra línea telegráfica, telefó
nica ni en general de transporte de 
energía eléctrica, ni finalmente a 
vías ni propiedad alguna de la Di
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putación provincial, y qué solamente 
con la red de baja tensión en el 
interior del pueblo de Quintanilla 
Sobresierra se cruzará la carretera 
de Burgos a Peñacastillo en la tra
vesía del mismo.

Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas, de acuerdo con el 
Ingeniero afecto a la misma y en
cargado de la confrontación del pro
yecto, la Verificación Oficial de 
Contadores de energía eléctrica y 
la Abogacía 'del Estado informan en 
sentido favorable a la concesión, 
proponiendo las dos primeras las 
condiciones en que ésta puede ser 
otorgada.

Considerando que las obras son 
de utilidad, que en la tramitación 
del expediente se han seguido los 
preceptos reglamentarios, y que no 
se ha producido reclamación al
guna.

Visto el Reglamento de Instala
ciones eléctricas de 27 de marzo 
de 1919.

De acuerdo con lo propuesto por 
la Sección de Fomento de este Go
bierno civil, he resuelto otorgar la 
concesión solicitada en las siguien
tes condiciones:

1.a Se autoriza a la Sociedad 
Anónima Hidroeléctrica «El Porve 
nir de Burgos» para el tendido de 
una línea de transporte de energía 

‘eléctrica que, partiendo del poste 
número 504, en término de Quinta
nilla Sobresierra, provincia de Bur
gos, de la general que la referida 
Sociedad tiene en explotación desde 
su Central generadora de Quintani
lla Escalada a Burgos, termine en el 
pueblo de Quintanilla Sobresierra 
para utilización de la energía en el 
alumbrado del mismo; concediéndo
se en consecuencia a la misma So
ciedad peticionaria la servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre 
las carreteras, sendas cauces y te
rrenos de dominio público que, se
gún el proyecto presentado por 
aquélla y suscrito en 8 de enaro de 
1929 por el Ingeniero de Caminos 
D. Eladio Martínez Mata, han de 
ocuparse o ser afectadas de algún 
modo con la línea de transporte y 
con la red, que derivada de la mis
ma por el intermedio del correspon
diente transformador distribuya la 
energía en el mismo pueblo citado, 
y quedando excluidas de la imposi
ción de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica, por ex
presa manifestación de la Sociedad 
peticionaria, las fincas de propiedad 
privada afectadas por las mismas 
línea y red,
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2. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reseñado en la 
condición primera, con las modifica
ciones que haya necesidad de intro
ducir en el mismo por efecto de las 
presentes condiciones.

3. a Las líneas serán aéreas, de 
cobre, cuyas secciones habrán de | 
satisfacer a las prescripciones del 
Reglamento de 27 de marzo de 1919, 
con la limitación que establece el 
artículo 38 del mismo, teniendo en 
cuenta la resistencia a la tracción 
del material de los conductores. Las 
corrientes en la línea de transporte 
serán trifásicas, a la tensión de 
30.000 vo'tios entre fases, rebaján
dose en el transformador de modo 
que la diferencia de potencial entre 
el conductor que lo tenga más ele
vado y la tierra no exceda de 125 
voltios eficaces, entrando así en la 
red de distribución.

4. a El poste de arranque de la 
derivación que con el número 504 
de la línea general formará un solo 
apoyo, que se utilizará también para 
la colocación de los desconectado- 
res, será de hormigón armado, em
potrado en macizo de hormigón en
terrado. Los postes restantes serán 
como se propone en el proyecto, 
mixtos, de madera en la parte su
perior y hierro eq la inferior, empo; 
trándose en macizo de hormigón 
enterrado los postes qué limitan el 
vano de cruce del arroyo inmediato 
al pueblo por tratarse de un sitio 
frecuentado.

5.01 Por esta misma circunstan
cia cada conductor en dicho vano de 
cruce del arroyo irá suspendido del 
correspondiente fiador de alambre 
de acero galvanizado, sólidamente 
retenido en aisladores independien
tes de los que sostienen el hilo de 
trabajo, y haciéndose la unión entre 
conductor y fiador con ataduras sol
dadas y espaciadas cuando más 1,30 
metros.

6. a' En el edificio destinado a la 
colocación del transformador, asi 
como en la instalación de éste y de 
las protecciones, aparatos de manio
bra, etc., se cumplirán las prescrip
ciones del artículo 28 del antes ci 
tado Reglamento, ejecutándose ade
más las obras necesarias para que 
la parte destinada a tal instalación 
quede enteramente aislada del resto 
de las habitaciones de aquél.

7. a En el tendido de las líneas y 
redes de distribución a baja tensión 
se cumplirán las prescripciones de 
los artículos 30, 31, 39, y 40 del 
citado Reglamento.

8. a Las obras deberán quedar 

terminadas dentro del plazo de ocho 
meses, a partir de la fecha del Bo
letín Oficial de la provincia de Bur
gos en que se publique esta con
cesión.

9. a Las tarifas máximas de con
sumo serán:

Por contador.

Hasta un mínimo de 5 kilovatios- 
hora, 4,50 pesetas.

Los que excedan de este número 
a 0,80 pesetas kilovatio-hora.

Tarifa a tanto alzado.

Una lámpara de filamento metá
lico de 10 bujías, 2,00 pesetas al 
mes.

Dos id. id. id. de 10 bujías con
mutadas, 2,50.

Una id. id. id. de 16 bujías, 2,50.
Una id. id. id. de 25 bujías, 4,00. 
Una id. id. id. de 32 bujías, 4,90. 
Una id. id. id. de 50 bujías, 6,60.
10. El conjunto de la instalación 

en lo que a la línea de transporte a 
alta tensión se refiere, y tanto du
rante la construcción como en la 
explotación estará sujeto a la ins
pección de la Jefatura de Obras pú
blicas de Burgos, a la que el conce
sionario dará cuenta del principio y 
terminación de las obras.

11. Terminada la instalación en 
su totalidad, y después de haberlo 
así manifestado el concesionario, se 
procederá al reconocimiento de la 
misma, que se llevará a cabo por el 
Inspector oficial, a presencia del 
concesionario o de un representante 
suyo, debidamente autorizado, le
vantándose acta del resultado, en la 
que se hará constar si la instalación 
se halla o no conforme en todo con 
las condiciones de la concesión. La 
referida acta, firmada por el Inspec
tor oficial y por el concesionario o 
su representante, se remitirá a la 
aprobación del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia de Bur
gos quien, en vista del resultado de 
aquélla, autorizará o no la explota
ción de la instalación, no pudiendo 
comenzarse ésta sin la expresa au
torización citada, y debiendo el con
cesionario entregar antes a la refe
rida autoridad, y por duplicado, un 
plano o esquema de las instalacio
nes y la reglamentación del servi
cio para su examen por la Verifica
ción oficial de Contadores eléctricos 
de la provincia.

| 12. Regirán en esta concesión
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900, las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y las 
de los artículos 53 y siguientes del 
Reglamento reformado de 7 de octu



bre de 1904 que no han sido dero
gadas por aqué', así como todas las 
de carácter genera', dictadas o que . 
en lo sucesivo se dicten sobre esta 
materia.

13. El concesionario queda obli
gado, en cuanto a las obras que 
afectan al dominio público, al cumpli
miento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de junio de 1902 y 
Real orden de 8 de julio del mismo 
año, referentes al Contrato del Tra
bajo y en la Ley de protección a la 
Industria Nacional de 14 de febrero 
de 1907 y en su Reglamento de 23 
de febrero de 1908, 12 de marzo de 
1909 y 22 de junio de 1910, así 
como al de todas las disposiciones 
de carácter social vigentes.

14. Esta concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a título 
precario, pudiendo la Administra
ción cuando lo juzgue conveniente 
por causa de interés general, modi
ficar los términos de la concesión, 
suspenderla temporal mente o hacerla 
cesar definitivamente, sin que fj 
concesionario tenga derecho a in
demnización alguna y sin limitación 
de tiempo de uso para tales modifi
caciones.

15. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones por 
parte del concesionario, llevará 
consigo la caducidad de la conce
sión.

Y habiendo aceptado la Sociedad 
peticionaria las condiciones anterio
res y presentado la póliza de 12C 
pesetas que queda inutilizada en el 
expediente, se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 13 de julio de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomas Calvar.

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

Circular.
Habiendo aparecido la epizootia 

de fiebre aftosa o glosopeda en el 
ganado bovino de los términos mu
nicipales de Solduengo y Las Ves- 
gas, quedan declarados dichos tér
minos en estado de infección a los 
efectos de la Ley y Reglamento de 
Epizootias vigentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 22 de julio de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.
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PLAGAS DEL CAMPO

Circular.
Estando próximo el periodo de 

aovación de la langosta (plaga), se 
llama la atención de los Alcaldes- 
Presidentes de las Juntas locales de 
informaciones agrícolas de la pro
vincia y especialmente a los pue- I 
blos limítrofes a Salas de los Infan- , 
tes, Moncalvilloy Mecerreyes, para i 
que por guardas rurales y demás 
dependientes de su autoridad se 
guarde la más estricta vigilancia a 
fin de observar donde el denomina
do insecto pueda verificar la aova
ción, al objeto de que en caso afir
mativo procedan al acotamiento de 
aquellos terrenos donde haya veri
ficado dicha aovación, y al mismo 
tiempo comunicándolo a este Go
bierno civil, con la oportunidad de
bida.

Burgos 22 de julio de 1929. 
EL GOBERNADOR, 

Tomás Calvar.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Esta Corporación, en sesión de 
18 del actual, acordó anunciar un 
concurso-oposición para la provi
sión de la plaza de Matrona de la 
Casa de Maternidad, con arreglo a 
las condiciones siguientes:

1. a El sueldo asignado a la pla
za es el de 1.750 pesetas anuales y 
emolumentos consignados en los 
Reglamentos.

2. a Las obligaciones serán las 
exigidas en las disposiciones vigen
tes y Reglamentos especiales de la 
Diputación.

3. a La edad máxima de las as
pirantes será de 35 años el dia en 
que expire el plazo de la convoca
toria.

4. a Las aspirantes deberán ha
llarse en posesión del título de Ma
trona titular, extremo que justifica
rán con el oportuno documento.

5. a Justificarán con las certifica
ciones correspondientes su buena 
conducta y no padecer enfermedad 
o defecto físico que la impida el 
ejercicio de su cargo.

6. a Justificarán igualmente con 
el oportuno documento haber prac
ticado durante dos años en una clí
nica o Maternidad oficial.

7. a Las instancias se presenta
rán en papel de la clase octava, rein
tegradas con un sello provincial de 
una peseta y la cédula personal, al 
Sr. Presidente de la Excma. Dipu
tación provincial en el plazo de 
treinta dias naturales, a contar des

de el siguiente a la publicación de' 
este anuncio en el Boletin Oficial.

8. a La agraciada dispondrá úni- I 
camente de una habitación en el ; 
Establecimiento para pernoctar en 
ella cuando sea necesario algún ser
vicio.

9. a Los ejercicios de opc-nción 
se limitarán a lo siguiente:

a) Exploración y diagnóstico de 
tres embarazadas.

b) Preparación completa de una 
operación obstétrica (material-ins
trumental, enferma y personal).

c) Cuidados completos a tres 
puérperas y a tres niños.

Burgos 22 de julio de 1929.—El 
Presidente, José de la Torre. = 
P. A. de la C. P.=E1 Secretario in
terino, Pedro J. Garcia.

Esta Corporación, en sesión de 18 
del actual, acordó, previa conformi
dad de la Junta Calificadora de As
pirantes a Destinos públicos, anun
ciar un concurso para la provisión 
de la plaza vacante de Maestro del 
taller de hojalatería de la Casa de 
Caridad, con arreglo a las condicio
nes siguientes:

1. a El jornal asignado a la plaza 
es el de seis pesetas diarias y emo
lumentos consignados en los Regla
mentos.

2. a Las obligaciones serán las 
exigidas en los Reglamentos de la 
Diputación y de los Establecimien
tos de Beneficencia.

3. a La edad de los aspirantes 
será de 25 a 40 años el día en 
que expire el plazo de la convoca
toria.

4. a Los aspirantes serán some
tidos a un examen,de aptitud que 
versará sobre lectura, escritura y 
nociones elementales de Aritmé
tica.

5. a Justificarán con las oportu
nas certificaciones, además de las 
condiciones de moralidad y buena 
conducta, haber ejercido el oficio 
por lo menos durante cuatro años 
con el carácter de oficial.

6. a Las instancias se presenta
rán en papel de la clase octava, rein
tegradas con un sello provincial de 
una peseta y la cédula personal al 
Sr. Presidente de la Excma. Dipu 
tación provincial, en el plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Burgos 22 de julio de 1929.=EI 
Presidente, José de la Torre.== 
P. A. de la C. P.=E1 Secretario in
terino, Pedro J. García.

éSOViOENClAS JUDICIALES
Segovia.

D. Angel Marfi l Aguado, Juez de 
instrucción de este partido.
Per la presente se cita, llama 

y emplaza a la procesada Emilia 
Arroyo Palomero, de 24 años, hija 
de Patricio y Cesárea, casada con 
Angel Verdugo, natural de Carazo 
(Burgos), y vecina de Madrid, con 
domicilio últimamente en la calle de 
Gabriel Lobo, número 15, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días compa
rezca en este Juzgado a fin de am
pliar la declaración indagatoria y 
constituirse en prisión decretada en 
la causa que se la sigue con el nú
mero 57 del año de 1929, por fal
sedad.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades procedan a 
la busca, detención y conducción a 
la Cárcel de este partido, a disposi
ción de este Juzgado, de la referida 
procesada; pues así lo he acordado 
en auto de esta fecha.

Dado en Segovia a 8 de julio de 
1929.=Angel Martín. =EI Secreta
rio, Valentín Fernández.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Habiendo sido creado por Real 

orden de 22 de junio próximo pasa
do el Juzgado municipal de Teja
dillos de Esgueva, perteneciente al 
partido judicial de Roa de Duero, el 
limo. Sr. Presidente de esta Audien
cia, en virtud de la facultad que le 
concede el artículo 2? del Real de
creto de 14 de diciembre de 1927, 
ha procedido al nombramiento de 
Juez municipal propietario y suplen
te de dicho Juzgado, habiendo de
signado para dichos cargos a don 
Pedro Cabañes García y D. Pon- 
ciano Sastre Arribas, respectiva
mente; así como el Sr. Fiscal de 
esta Audiencia ha nombrado Fisca
les propietario y suplente del mis
mo a D. Ignacio Tamayo Cilleruelo 
y D. Florentino Muñoz Adeliño.

Lo que se hace público po rme- 
dio de este periódico oficial, a los 
efectos de la vigente ley de Justicia 
municipal.

Burgos 20 de julio de 1929.=Ra- 
fael Dorao.
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OBRAS PUBLICAS ProDincia de Burgos
Relación de los vehículos con motor mecánico inscritos en esta Jefatura durante el mes de jumo último, que se remite para su publicación 

en el Boletín Oficial de esta provincia, según previene el Reglamento de circulación de vehículos vigente y la circular de 7 de febrero e 927,

Categoría

 Burgos 13 de julio de 1929.=E1 Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga. 

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

i id.
i id.

1474
1475
1476
1477
1478
1479
1480
1481
1482
1483
1484
1485
1486
1487
1488
1489
1490
1491
1492
1493
1494
1495
1496
1497
1498
1499
1500
1501
1502
1503
1504
1505
1506
1507
1508
1509
1510
1511
1512
1513
1514
1515
1516

4 i
4
6
6
6
6 :
8 i
8 !
8
8

10
12
12
15
15
15
15
15
15
15
15
■17
17
19
19
19
21
21
21
21
21
21
21
21
21.
21
26
26
29
29
29
29
29

2.a 
2.a 
1.a
2. a
3. a 
1.a 
3.a
2. a
3. a 
2.a
2.a 

' 2.a
1.a
2.a 
2.a 
1.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a

2 a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
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1.a 
2.a 
2.a 
2.a
1.a 
2?
1.a
2.a 
2.a 
2.a' 
2.a 
2.a
2.a
2. a
3. a 
2.a

■ Medina de Pomar..............
. Nava de Roa .. .................
. Sasamón...............................
. iTrespaderne.........................

Quintanilla del Agua ........
. ¡Miranda................................

Burgos  
Idem ........................
Espinosa de los Monteros. 
Los Balbases  
Espinosa de los Monteros. 
Cubo de Bureba  
Burgos..................................
Arija......................................
Burgos. ...........................
Valdenoceda........................
Burgos.................................
Idem.....................................
Idem.  
Aranda de Duero  
Melgar de Fernamental... 
Burgos.............. ..............
Idem......................
Aranda de Duero
Burgos ..........
Idem... -............................
Espinosa de los Monteros 
Quintanar de la Sierra... . 
Burgos................................
Salas de los Infantes........

. La Ventosilla.....................
Burgos...............................
Briviesca............................
Miranda...............................
La Ventosilla.....................

. Burgos................................
Quecedo  

. Burgos.................................
Id. (Moneo)
Burgos. .........................  • •
Idem.....................................
Idem  
Id. (Garage)

¡José Vinarias Valle .. 
Raimundo Pascual.. . 
Juan Simón Simón... 
Angel García Ruiz... 
Adolfo R. de Harom . 
Daniel F. Valderrama 
Valeriano Izarra.......
María Luisa Arroyo. 
Patricio Fernández... 
Eadverto Torca........
Liborio Bárcena........
José Rubiera..............
¡Joaquín Tinao Quitarte.... 
¡Gonzalo Castañeda.  
Melquíades Velilla ..... . 
¡Pascual Fernández..............
Joaquín Tinao......................
[Pilar Escudero.......... ..........
¡Ricardo Sainz de la Maza.. 
Viuda de Requejo y Cuesta. 
Félix Guerra  
Jesús Sáiz Sevilla..............
Rafael Sáiz Burgos............
Vicente Ulloa......................
Santiago Moreno ..............
Bonifacio Renuncio  
Baldomero Abia ..............
Vicente Bartolomé.  
Emilio Valladolid ..............
Francisco Cuñado. .. . ■ •. • 
Joaquín Velasco..................
Carlos Ajuria......................
José Andino Núñez ..........
Luis González....................
Joaquín Velasco..................
Servilio Hermosiila -........
Cesáreo González García 
Rafael S. de Cabezón........
Eleuterio L. Para ,.. 
Nicolás de la Puente..........
Idem...................... ................
Juan A. Gutiérrez Moliner. 
Nicolás de la Puente..........

N úmero 
de 

matrícula

Fecha 
de la 

inscripción
NOMBRE DEL PROPIETARIO Domicilio

1468 1-6-29 Antonio García Sanz.......... Roa.......................................
1469 1 id. José Quintanilla................... Burgos...................................
1470 1 id. Tomás García Pérez.......... Miranda.............................
1471 1 id. Viuda de Isaac Fernández. Ubierna.................................
1472 4 id. Timoteo Rojo...................... Burgos..................................
1473 4 id. Fortunato Molledo.............. Torquemada........................

Marca del coche Número del motor i'orma del coche

Chevrolet... 182573 Camión ...
Idem.............. 366664 Idem..........
Motobecane . 58259 Moto .....
D. Brothers. 13992 Camión . .
Chevrolet ... 485524 Omnibus. .
Matchless .. 8054 Camión . ..
Chevrolet. . 172935 Omnibus. .
Idem.............. 14443 Camioneta.
Idem.............. 170497 Omnibus..
Idem............ 485523 Camioneta.
Idem............. 182537 Idem..........
Whippet........ 250196 Sedan........
Automoto.. ■ • 3030 Moto........
Chevrolet... 172941 Camioneta.
Ford............. 995558 Idem..........
Velocete — U-826 Moto........
Ford.............. 993552 Camioneta.
Chevrolet... 56801 Coack ....
Ford.............. 988445 Sedan........
Idem.............. 1201293 Camioneta.
Idem.............. 855528 Sedan ■ • •
D. Brothers. 18085 Camioneta.!
Motobecane 58240 Motocicleta
Peugeot........ 298752 Sedan • .
Ford.............. 1199453 Camioneta.
Chevrolet 175159 Idem..........
Motobecane i 58235 Moto........
Renault........ ! 2543 Sedan . ..
Matchless . . 4340 Moto........
'Chevrolet.. . 400023 Sedan ...
D. Brothers.. 11992 Camión ..
¡Ford.............. 1198892 Idem..........
¡Idem.............. 1201285 Idem..........
[ídem.............. 1201285 Idem.. .. .
Chevrolet .. - 495832 Idem..........
Idem.......... 412643 Idem..........
N. A. G........ 23895 Idem.. . ..
Ford............. 1201493 Idem.. • -..
Chevrolet. . . 496940 Sedan . . ..
D. Brothers. . 27429 Camioneta.
Latil.............. 7224 Tractor ..
Chevrolet . ■. 24496 Camioneta.
Idem.............. 245927 Idem..........
Renault........ 1324 Sedan . . .
[Ford............. 993845 Camión ...
Chevrolet.. . 485574 Idem.........
Idem.............. 485588 Idem..........
¡Nash.............. 370116 Sedan •..
¡Chevrolet. .. 216360 Camioneta.

Potencia 
en

H. P.

Servicio 

a que se destina

—
20'6 Particular.
20*6 Idem.

2 y Idem•.
18*3 Idem.
20*6 Público.
2y % Particular.

20'6 Público.
20*6 Particular.
20*6 Público.
20*6 Particular.
20*6 Idem .
14 Idem .
2 y y2 Idem .

20*6 Idem .
17*8 Idem .
2 y % Idem .

17*8 Idem .
20*6 Idem.
17*8 Idem .
17*8 Idem.
17*8 Idem .
18*3 Idem .
0 V¿ y /2 Idem .
7 Idem .

17*8 Idem .
20*6 Idem .

2 y % Idem .
20*7 Idem .
2y % Idem .

20*6 Idem .
18*3 Idem.
17*8 Idem .
17*8 Idem .
17*8 Idem .
20*6 Idem.
20*6 Idem .
30*4 Idem .
17*8 Idem .
20*6 Idem .
18*3 Idem .
22*6 Idem.
20*6 Idem .
20*6 IdCTTi
20*7 Idem .
17*8 Idem .
20*6 Idem .
20*6 Idem .
25*8 Idem .
20*6 Idem .

Alcaldía de Merindad de Sotos- 
cueva.

Habiéndose formado por la Co
misión municipal permanente un 
proyecto de presupuesto extraordi
nario para subvencionar obras pú
blicas en los distintos pueblos de 
esta Merindad asi como para cubrir 
otras atenciones, se encuentra de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal por término de ocho 
dias hábiles, a contar desde su in
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que. durante dicho 
plazo y los otros ocho días siguien
tes puedan formularse contra el 
mencionado proyecto las reclama
ciones que se estimen pertinentes, 
todo con arreglo a lo que determina 
el artículo 298 del Estatuto y 5.” del 
Reglamento de Hacienda municipal,

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Merindad de Sotoscueva a 19 de 
julio de 1929.=E1 Alcaide, Juan 
Martínez.

Alcaldía de Zael.
Formuladas las cuentas munici

pales de este distrito correspon
dientes al año de 1928, se hace 
público que se encontrarán de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, al objeto de que cual
quier habitante del término muni
cipal pueda examinarlas y formu
lar por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues

to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Zael 20 de julio de 1929.=E1 Al
calde, Leonardo Ramos.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Barbadillo del Mercado.

Respecto de las de los años 1925 
a 1926, segundo semestre de 1926 
y año natural de 1927, Villalba de 
Duero.

 

Juzgado municipal de Padilla de 
abajo.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente, de este Juz
gado, que han de proveerse por 

concurso de traslado, con arreglo 
al artículo 5.° del Real decreto de 
29 de noviembre de 1920 y articulo 
2.” de la Real orden de 9 de di
ciembre del mismo año.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes, debidamente documentadas, 
al Juzgado de primera instancia 
de este partido, dentro del térmi
no de treinta días, a contar de ¡a 
publicación de este - edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Se hace constar, a los efectos 
oportunos, que este distrito tie
ne 648 habitantes, según el último 
censo.

Padilla de abajo 20 de julio de 
1829,=E1 Juez municipal, Pragma- 
cio Pérez.

LV.'RENT FaOVlMClil


